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Núm. 43.
Se suscribe á este Periódico» que sale los 

Marles, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores^ 
y lo para fuera, franco de porte.

ia Kedac<íion Se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á dende se dirigirán los anuncios, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OriCIAL BE VILLADOLIB,
del jf/aríes 6 de A^brU de 1832.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 55.

Real orden para que todos los Ayuntamientos de esta provincia que 
cuenten desde cien vecinos en adelante, se suscriban al Diccionario 

universal del derecho español constiluido en iodos sus ramos.

Gobierno ds id propmcid de P^dlíddohd.

El Eivcmo. ScHOT' Mmisti'o da Id Gohemcicion 
del Reino me dice de Real orden con f^echa 15 del 
actual lo siguiente.

Como V. S. podrá ver por el adjunto prospecto 
va á darse principio á la publicación del Diccionario 
universal del derecho español, constituido en todos 
sus ramos, trabajo importante en que los indivi
duos de todas las clases y profesiones del Estado, 
las Corporaciones y las Autoridades tendrán una 
pauta segura á que arreglar sus procedimientos, 
tanto en la administración de los intereses y accio
nes particulares como en la gestion de los negocios 
públicos.

Persuadida la Reina de la utilidad de esta obra 
y de los resultados ventajosos que debe producir 
su adquisición y uso, puesto que tiene por objeto 
divulgar el conocimiento de la legislación, ha tenido 
á bien mandar que todos los Ayuntamientos de 
esa provincia que cuenten desde 100 vecinos en 
adelante se suscriban al referido Diccionario, y que 
esta suscricion se haga extensiva con iguales condi
ciones á los Gobiernos de provincia, Diputaciones 
provinciales y demas dependencias de este Ministerio, 
que deberán sufragar su coste de la consignación 
para el material; en la inteligencia de que el reco
nocido mérito de la obra, examinada préviamente 
por un Delegado del Gobierno, y la conveniencia 
de tener reunidas en un cuerpo en compendio 
las disposiciones de la Superioridad en todos los 
ramos de la Administración pública y bajo un or
den sistemático, son circunstancias que justifican 
este gasto, con el cual se ahorrarán otros muchos 

á las Autoridades y Corporaciones encargadas del 
cumplimiento y aplicación de las leyes y providen
cias gubernativas. De Pteal orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.

En cumplimiento de la precedente Real dispo-^ 
sicion he acordado c/ue todos los Alcaldes de esta 
provincia, cuyos pueblos cuenten de 100 vecinos 
arriba, se suscriban dl Diccionario universal en la 
Depositaría de este Gobierno, donde desde hoy 
ípicda abierta la suscricion. Ealladolid 29 de Marzo 
de 1852.=Jo5c Rafael Guerra.

Real órden tecQmenáando el Manual de Ajunlmmcnfos formado 
por J). José Llovera Martínez.

Administración de Contribuciones Directas, Esta
dística y Fincas del Estado de Ealladolid.

A los Señores Alcaldes y Ayuntamientos de 
esta provincia.

La Dirección general de ContrA)uciones Directas, 
Estadística y facas del Estado, en oficio de §4 del 
mes actual, me comunica la Real orden siguiente:

,El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general con fecha 26 
del mes próximo pasado la Pteal orden que sigue;

„Excmo Señor: Enterada S. M. de la instancia 
de D. José Llovera Martinez, empleado en la Co
misión de Estadística de esta provincia, solicitando 
se recomiende á las Corporaciones municipales la 
adquisición del Manual de Ayuntamientos que á 
la misma acompaña, y teniendo presente lo mani
festado por V. E. acerca de la utilidad de la men
cionada obra, por lo que con ella debe facilitar
se la ejecución de los repartos individuales de 
la contribución territorial, se ha servido mandar 
que por esa Dirección se recomiende á los Admi
nistradores de Contribuciones Directas, para que 
estos lo hagan á los Ayuntamientos de sus respec-
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tivas provincias la adquisición del Manual citado; 
bajo el concepto de que éste deberá rectificarse y 
sugelarse á las últimas instrucciones y reglamentos 
vigentes sobre la materia. De Real orden lo comu
nico á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes, con devolución del referido manual.”

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su co
nocimiento y fines expresados.’

De cuya orden doy conocimiento á las Corpora
ciones municipales de esta provincia, recomendán
doles muy ejicazmente la adquisición del citado 
Manual de Ayuntamientos. J^alladolid ^3 de Marzo 
de jSS^^Manuel Ruiz del Portal.

Administración de Contribuciones Directas, Esta-- 
dística y Fincas del Estado de Falladolid.

Habiendo llegado á convencerse esta Administra
ción de que muchos contribuyentes al Subsidio in
dustrial y Comercial resisten el pago de las cuotas 
designadas en las matrículas de sus respectivos 
pueblos, pretextando tener recurso de agravio pen
diente de resolución, he resuelto hacerles saber 
que de hoy en adelante no se admitirá ni dará 
curso á ninguna reclamación de baja, hasta que, 
conforme lo dispone la instrucción vigente, se jus
tifique el pago de los trimestres vencidos. Valladolid 
1.® de Abril de 185â.—Manuel R.uiz del Portal.

Capitanía General de Castilla la f^^ieja.

El Agente Consular de Austria en G/yon, con 
/echa 16 del actual, me dice lo siguiente:

,Excmo. Señor: El Señor Cónsul de ^^ustria en 
Galicia y Asturias, residente en la Coruña, me dice 
con fecha 11 del corriente lo que sigue:

,,A fin de recordar á los súbditos de Austria y 
Toscana la obligación en que se hallan de hacerse 
inscribir en la matrícula del Consulado mas inme
diato á su residencia, y según disponen las circu
lares de 20 de Setiembre del año anterior y de 31 
de Enero próximo pasado para la formación de 
padrones de los súbditos extrangeros residentes en 
España; para satisfacer, pues, en estas disposiciones 
en lo posible los deseos del Gobierno de S. M. C., 
he de estimar á V. se sirva elevar al superior 
conocimiento del Excmo. Señor Capitan general de 
Castilla la Vieja lo que de órden de este Señor 
Gobernador de la provincia se inserta en el Boletín 
adjunto, á fin de que tenga á bien S. E. se traslade 
á los Señores Gobernadores de aquel Distrito mili
tar el mencionado recuerdo.”

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. por mandato del Señor Cónsul, 
rogándole á la vez se sirva mandar enviarme un 
egemplar de dicha publicación para trasmitiría al 
citado Señor Cónsul.’

La comunicación que se cita á la letra dice asi.

El Señor Cónsul de Austria en esta Capital me 
dice con fecha 6 del actual lo que sigue.— Excmo. 
Señor. = Arreglado á la disposición que el Gobierno 
de S. M. C. ha adoptado por las circulares de 20 
de Setiembre del año próximo pasado y 31 de 
Enero último respecto á la formación de padrones 
de los súbditos extrangeros residentes en España, 
y ateniéndome á lo que me ordena el Señor Em
bajador de Austria sobre el particular, he de me
recer de la atención de V. E. se sirva mandar se 
publique por medio del Boletín oficial que todo 
súbdito de Austria como de Toscana residente en 
esta provincia, tanto ellos como sus hijos, se pre
senten en este Consulado de Austria personalmente 
ó por documentos que acrediten su nacionalidad 
y por la obligación que se hallan de cumplir este 
requisito, á fin de ser inscritos en la matrícula, 
ya para evitar sean en lo sucesivo comprendidos 
en las quintas para el reemplazo del Ejército como 
para otros cargos, y en particular para exhibir á 
V. E. las certificaciones de matrícula para la forma
ción de los padrones de que tratan las menciona
das circulares. Al mismo tiempo esllmaré á V. E. 
que á los referidos súbditos viajantes ó transeúntes, 
que con sus pasaportes se presenten á las Autori
dades locales para su refrendación, ordene que se 
les exija el V.® B.® por los Cónsules ó Agentes 
Consulares de S. M. el Emperador de Austria.= 
Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento de las competentes Autoridades y de 
los extrangeros á quienes interesa. Coruña 8 de 
Marzo de 1852.=Bartolomé Hermida.

Lo que se hace saber por medio del presente 
Loletin para los /ríes e.vpresados. Falladolid ^1^ de 
Marzo de ]S5%^Felipe Ribero.

Delegación de la cria Caballar de la provincia 
de Falladolid.

Parada del Estado en Valladolid.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.), solícita 
siempre por el fomento y mejora de la' agricultura 
de esta provincia en todos sus ramos, se ha digna
do señalar á este Depósito de mi cargo otros ties 
caballos mas; uno de escogida raza extrangera, 
Mecklemburgués; los otros dos españoles, del medio 
dia, cuyas reseñas se expresarán.

Desde el Lunes próximo 5 del corriente prin
cipian estos sementales á hacer el servicio en la 
Parada del Estado de esta Ciudad, establecida en la 
calle del Empecinado, corralón núm. 13.

Para la admisión de yeguas, y para la designa
ción del semental que las corresponda, los dueños de 
ellas se atendrán á lo prescrito en el Reglamento del 
ramo que se halla de manifiesto en el mismo local.

La monta, como tuve el honor de anunciar 
ya, será gratis por este año. Valladolid 3 de Abril 
de 1852.—El Delegado, Mariano Lino de Reinoso.
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RESEÑA DE LOS CABALLOS.
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NOMBRES. PELO Y SEÑAS PARTICULARES.
Edad.

Años.

Alzada.
Hierro. RAZAS.

Cuartas. Dedos.

Trombo. . . . Castaño, algo claro, cinta corrida, calzado alto de los pies. . . 5. . . . 7.... 6. . . . Andaluz.

Galan.............. Castaño, calzado de los pies, lunar pequeño en la parte ante
rior de la cofona de la mano derecha, y otro mayor en los

Ú_ 7_____ 9. . , , B. Andaluz.

Titán...............
1

Castaño, lucero, calzado muy bajo de los pies......................... 7 . .. 7. . . . 11. . . . » Mccklemburgués.

ANUNCIOS OFICIALES. Comisión de Insiruccion primaria de la provincia 
de f^aUadolid.

D. Jose' Rafael Guerra, Secreíario de S. iU., Gobernador 
Subdelegado de Renias de la provincia de J^aUadolid, 6rC,

Hago saber: Se subasta en venta vitalicia una Escri
banía numeraria ele la villa de Santervas de Campos, 
partido judicial de Villalón, tasada en 1,100 rs. vo. Su 
único remate se verificará en el despacho de este Gobierno 
el dia 30 de Abril próximo de once á doce de su manana, 
y bajo las condiciones del expediente ejue se halla de ma- 
nTiesto en la Escribanía de denlas á cargo del infrascrito. 
Valladolid 30 de Marzo de 185â.=José Rafael Guerra.zz: 
Por mandado de su Señoría, Isidoro Lazo.

Gobierno de la provincia de f^aUadohd.

En 6 del actual se remató en venta real por Bernabe 
Esteban, de Viloria, una casa de los Propios del mismo 
pueblo en la cantidad dé 400 rs. Los que quieran produ
cir la mt?jora del cuarto podrán haccrlo en este Gobierno 
ó ante el Ayuntamiento hasta el 4 de Junio inclusive. 
Valladolid 23 de Marzo de 185â.=José Kaíáel Guerra.

Gobierno de la provincia de Palencia.

* Debiendo procederse á la subasta de los Suplementos 
al Bolet in oficial que sean necesarios para la publicación 
en esta provincia de los repartimientos individuales de las 
contribuciones territorial é industrial del corriente año, 
bajo las condiciones prescritas en las Reales órdenes de 15 
del presente mes, 3 de deliembre de 1846 y otras poste
riores, he dispuesto hacerlo saber al público para que las 
personas que gusten interesarse en la contrata puedan 
dirigir por el correo, franco de porte, ó depositar en el 
buzón que se halla en la depositaría de este Gobierno de 
provincia, los pliegos de proposiciones, en la inteligencia 
de que los contratistas, ademas de los egemplares que 
previene la 9.^ condición de la regla 5. de l<i citada Real 
órden de 3 de Setiembre de 1846, deberán entregar 
gratis los que acostumbre dár el actual empresario del 
Rolelin oficial. Se advierte que la adjudicación se hará el 
Jueves 15 del próximo mes de Abril á las tres de la tarde 
en la Secretaría de este Gobierno de provincia. Palencia 30 
de Marzo de 1852.=:El G. L, Tomás Gomez Inguanzo.

Escuelas de ambos sexos asacantes ainunciadas 
POR SEGUNDA VEZ Y TÉRMINO DE QUINCE DIAS.

La dotación de la de ninos de Bercero es de 1900 rs. 
anuales satisfechos por trimestres, como asi bien 300 mas 
de una manda pía y 800 por retribución, que se impon
drá á los niños que no sean pobres de acuerdo con el 
Profesor, siendo de su cuenta Ia renta de casa.

La de niños de Serrada es de 2000 rs., casa ó su 
renta, y la retribución semanal de 4 mrs. desde los pri
meros conocimientos de letras hasta que escriban, y 8 en 
adelante.

La de Brahojos es de 1100 rs. anuales, casa ó su 
renta, y la retribución de 4 celemines de trigo los de 
conocimiento de letras, 6 los de leer y 9 los de mayor 
instrucción, cuya retribución será cobrada por el Maestro 
en Agosto de cada ano, con mas 4 mrs. semanales todas 
las clases; y las niñas que asistan á la escuela abonarán la 
mitad de las primeras retribuciones según su clase, y por 
completo las de las semanas.

■ La de niñas de Becilla de Valderaduey es de 1400 
rs. anuales, 2 celemines de trigo las de primeros conoci
mientos, 3 las de calceta y 4 las de costura, pagadas en 
Setiembre de cada año, casa ó su renta.

La de niñas de Valdenebro es de 1333 rs anuales, casa 
ó su renta, y una suerte de leña: las niñas que no sean 
pobres pagarán en el mes de Setiembre de cada un año, 
las de silabeo y calceta 3 celemines de trigo, 6 Ias de 
leer y costura, y 9 las que reciban el completo de la 
instrucción: asimismo satisfarán en la propia forma una 
fanega de trigo las niñas que gusten asistir á dicha es
cuela después de haber cumplido la edad que marca el 
reglamento.

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes documenta
das, francas de porte, al Señor Gobernador de esta pro
vincia, sin cuyos requisitos no se dará curso á ninguna de 
aquellas. Valladolid 28 de Marzo de 1852, —El Presidente, 
José Rafael Guerra.—Manuel Santos Martin, Secretario.

Comisión de Insiruccion primaria de la provincia 
de l^alladolid.

Escuelas vacantes.

La de niños de Villanueva de Duero se halla dotada 
con 16üO rs. anuales pagado? por Ivlincslres, hasta que 
se coloque ó fallezca el maestro jubilado, y entonces será
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de 2000, casa d su renta, y los niños que no son pobres 
pagan semanahneníe 4 mrs, los de leer y 8 los demas.

La de Saelices de Mayorga se. halla dolada con 600 
rs. y 32 fanegas de trigo satisfecho lodo por trimestres, 
100 rs. por renta de casa, y la retribución semanal de 4 
mrs. los de -conocimientos de letras, 8 los de leer y 12 
los de escribir y contar.

La dotación de la de niñas de San Pedro del Ataree 
es de 1333 rs. anuales pagados por trimestres, casa, y las 
retribuciones de 6 celemines de trigo de superior calidad 
las de silabeo y calceta, 9 las de leer y costura, y 12 las 
que reciban mayor instrucción, abonadas en Agosto de 
cada un año.

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, en ebtérmino de un mes, á contar desde la publi
cación en el Bolelin de esta provincia, al Señor Gobernador 
de la misma, y acompañarán un atestado de su conducta 
v testimonio del título según está prevenido, y sin cuyos 
requisitos no se dará curso á ninguna solicitud. Valladolid 
28 de Marzo de 1852.=E1 Presidente, José Rafael Guerra. 
mMauuel Santos Martin, Secretario.

ademas corral y pozo, y está libre de toda carga. Su dueño 
vive calle de Herradores núm. 2, con quien podrán enten- 
derse directamente las personas que quieran comprada.

Se arriendan para ganado lanar los sanos y abundan
tes pastos del término a lc«a bala lorio de Melgar de arriba. 
Si alguna persona tuviese interés en arrendados, puede 
pasar á tratar, basta el 20 de Abril, con D. José Vicente 
Franco, vecino de dicho pueblo.

j^lmacm de espejos y marcos dorados de la fábrica 
de D. Juan Cabala, en Pdoria.

Se ha establecido en esta Ciudad un buen surtido de 
todas dimensiones, con elegantes íhíívcos 'dorados, gálicos 
y modernos, los que se dán á precios muy arreglados en 
la casa de Üofía Ruperta Zabala, Plazuela.de Santa María, 
núm. 2, habitación segunda.

Comisión de Insíruccion primaria de la provincia 
de faUadoUd.

Escuela vacante de niños incompleta 
EN Zorita de la Loma.

La dotación de esta Escuela y cargo de Secretario de 
Ayuntamiento es de 200 rs. anuales pagados por trimestres 
de fondos municipales, y las retribuciones de 2 celemines 
de trigo los de primeros conocimientos de letras, 4 los de 
leer y 6 los de escribir, satisfechos en Setiembre de cada 
un año, y ademas 14 fanegas de trigo que cobrará el que 
desempeñe dichos cargos en años pares, y 4 en años nones.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, en el término de un mes al Señor Gobernador de 
esta provincia, acompañadas del certificado de conducta, y 
debiendo sugetarse el nombrado á sufrir el examen cor
respondiente ante el Señor Inspector de la misma. Valla
dolid 29 de Marzo de 1852^—El Presidente, José Rafael 
Guerra.=Manuel Santos Martin, Secretario.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

ffabililacion de Relirados de Guerra de la provincia 
de Valladolid.

Desde este dia hasta el 15 del corriente se encuentra 
abierto el pago de la tercera mensualidad correspondiente 
al presente año para los que en la actualidad componen 
dicha clase y devengan (mitad en calderilla).

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, 
para que por sí ó sus apoderados se presenten á recibir 
dicha mensualidad en casa del Habilitado que suscribe, 
calle de la Cruz del Val, núm. 2. Valladolid 6 de Abril 
de 1852.zzzFaustino Negro.

A voluntad de su dueño se vende una casa én el casco 
de esta Ciudad, sita en la calle de Francos, señalada con 
el núm. 11; consta de habitaciones altas y bajas, tiene

Línea de buques españoles del Habre á Santander, 
San Sebastian y Bilbao.

Nombres 
de los Buques. Capitanes. Salidas.

Activo............... Garay. . . . del Habré el 31 de Marzo.
Nuevo Joaquín. Eyguren. . el 30 de Abril.
Celesta............... Munitor... el 31 de Mayo.
Jacobita............. Unibazo. .. el 30 de Junio.

Dirigiese al Habré á los Señores Viuda de Laborda y 
Compañía, consignatarios y comisionistas para el tránsito.

Don Ramón Montero, vecino de Madrid, calle del 
Luzon núm. 4, se dedica á activar la liquidación de los 
suministros ó créditos que tengan los Ayuntamientos ó 
particulares. Los que gusten honrarle con su confianza 
le dirigirán la correspondencia irauca de porte; advirtiendo 
no exigirá á los interesados adelanto alguno, v concluido 
el negocio solo el uno al millar de lo que representen 
los capitales liquidados.

CONSULTOR DE ALCALDES Y AYUNTAMIETOS
POR D. CELESTINO MAS Y ABAD, ABOGADO DE LOS

TRIBUNALES DEL REINO:

Obra la mas útil de cuantas ván publicadas, y de 
abono su importe á los Avuntamlenlos que la adquieran, 
según el tenor de la disposición circulada á los Si;ñorcs 
Gobernadores de provincia por el Exemo. Señor Ministro 
de la Gobernación en 27 de Febrero de 1850.

Perlódlcamentc seguirán á ella apéndices alfabéticos, 
que contendrán cuantas innovaciones se hagan en la admi
nistración local, provincial y general.

Se halla de venta al precio de 60 reales en Valladolid 
en la Librería de D. Adriano Fernandez, calle de Orales, 
núm. 21.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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